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INFORME DE LA COMISIÓN DE PERIODOS SABÁTICOS Y BECAS 
 PARA ESTUDIOS DE POSGRADO 

 
 
La Comisión se reunió en una ocasión, el 30 de octubre del presente año. Se atendieron los siguientes casos: 
 
 

INFORMES DE PERIODOS SABÁTICOS 
 

1) Elia Benítez Márquez, del Departamento de Ciencias Básicas. Presenta el informe de actividades 
realizadas durante su periodo sabático, del 18 de agosto de 2014 al 17 de octubre de 2015, cuyo 
programa de actividades fue calificado como satisfactorio. 

 
SOLICITUDES DE PERIODO SABÁTICO  

 
1) Héctor Martín Luna García, del Departamento de Ciencias Básicas. El profesor solicita periodo sabático 

por 12 meses, a partir del 11 de enero de 2016. Anexa a su solicitud programa y cronograma de 
actividades, constancia oficial de periodo sabático expedida por la Coordinación de Recursos Humanos 
de la Unidad. El Jefe del Departamento de Ciencias Básicas respalda la solicitud del profesor. 

 
 

BECAS PARA ESTUDIOS DE POSGRADO 
 

1) Víctor Manuel Jiménez Mondragón, del Departamento de Energía. El profesor realiza estudios de 
Doctorado en Ingeniería Eléctrica en la Universidad Nacional Autónoma de México y solicita su 
prórroga de Beca por un año a partir del 01 de enero de 2016. 
 

D I C T A M E N 
 
1. PERIODOS SABÁTICOS 
 

1.1 Se recomienda dar por recibido el siguiente informe de actividades de periodo sabático (Art. 34 Frac. 
VIII del RO* y 231 del RIPPPA*): 

 
1.1.1 Informe del periodo sabático por 14 meses, del 18 de agosto de 2014 al 17 de octubre de 2015, de la 

profesora Elia Benítez Márquez, del Departamento de Ciencias Básicas. 
 

1.2 Se recomienda aprobar la categoría de la siguiente solicitud de periodo sabático (Art. 34 Frac. VII del 
RO* y Art. 228 bis del RIPPPA*): 

 
1.2.1 Categoría de Interés Divisional a la solicitud de periodo sabático del profesor Héctor Martín Luna 

García, del Departamento de Ciencias Básicas. 
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2. BECAS PARA ESTUDIOS DE POSGRADO 
 
2.1. Se recomienda otorgar la siguiente prórroga de Beca para Estudios de Posgrado (Art. 39 del RBPA*): 

 
2.2. Prórroga de Beca para Estudios de Posgrado por un año a partir del 01 de enero de 2016, del profesor 

Víctor Manuel Jiménez Mondragón, del Departamento de Energía. El profesor realiza estudios de 
Doctorado en Ingeniería Eléctrica en la Universidad Nacional Autónoma de México. 

 
 
 

A t e n t a m e n t e 
“Casa abierta al tiempo” 

La Comisión: 
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